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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA TRAMITACION DE LA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO "ACTUACIONES DE GRABACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DEL 
REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES  GANADERAS, DE IDENTIFICACIÓN 
ANIMAL Y DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS  DE LOS ANIMALES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Año 2022" 

 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura ha iniciado la prórroga 

del expediente de contratación número: A/SER-023954/2021 (1-F/22) denominado 
atos del Registro 

General de Explotaciones Ganaderas, Identificación Animal y de los Sistemas de 
Gestión de Movimientos de los Animales de la Comunidad de Madrid. Año 2022 con un 
presupuesto total de ciento veintidós mil novecientos cuarenta y tres euros con setenta y 
cuatro céntimos euros (122.943,74 ).  

  
La prórroga de este contrato es de carácter plurianual (año 2023: 77.409,02 

euros, año 2024: ) y el plazo de ejecución es de 12 meses, a contar desde el 
12 de marzo de 2023.   
          

El motivo de proseguir con el contrato se debe a que las bases de datos del 
Registro de Explotaciones Ganaderas, de la identificación animal, asi como la gestión de 
los movimientos de los animales estan desarrolladas por las normativas tanto 
comunitarias como nacionales y constituyen unos instrumentos claves para el desarrollo 
de la ganadería, ademas de tener repercusiones directas sobre la economía nacional y 
de la salud pública. 
  
 Además estas bases de datos permiten compartir información y ser utilizadas 
como herramienta básica para el control de la sanidad animal y humana, control en 
seguridad alimentaria, control de gestión de ayudas ganaderas y medioambientales, 
condicionalidad, etc. Asimismo es necesario ejecutar el trabajo con un personal 
especializado en la verificación y el mantenimiento actualizado de las bases de datos (en 
tiempo real) de forma que la situación de las explotaciones ganaderas con sus efectivos 
coincidan con los datos de dichas bases de datos. 
  
 Por ello, y al no disponer este centro directivo de los medios necesarios para el 
cumplimiento de las condiciones de carácter legislativo, se hace preciso prorrogar los 
trabajos que en la actualidad se están realizando.  
   

 
Madrid, a fecha de la firma 

    EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
P.S Orden 4372/2022 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION AGROALIMENTARIA 
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